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La convivencia en los centros escolares y
la figura del coordinador de bienestar
y protección en los centros educativos  

La evolución de la tecnología y de la so-
ciedad en su conjunto, a la que no son
inmunes los centros escolares, plantea

nuevos retos a la hora de afrontar la convi-
vencia en los mismos. 

La implantación de la figura del coordina-
dor de bienestar y protección en los centros
educativos ha tenido una desigual implica-
ción y desarrollo en España. La gran res-
ponsabilidad que se le atribuye, unida a la
realidad de tener que ocupar el espacio y
compartir las funciones de otras figuras
que ya se encontraban presentes en los
centros educativos, como los responsables
del Plan de Convivencia o los Departamen-
tos de Orientación, que ya venían realizando
una función de intervención socioeducativa
desde la inclusión y la compensación de de-
sigualdades), ha sido un proceso no aún del
todo concluido, pero enormemente necesa-
rio ante las nuevos retos que se plantean a
la convivencia de los centros, y cuyo origen
e implicaciones, en numerosas ocasiones,
exceden el ámbito escolar aunque sí que
repercuten sus consecuencias.

Por otro lado, los informes internacionales
que recogen la propia percepción del alum-
nado y el profesorado respecto al tema refle-
jan una buena percepción de la convivencia
en los centros educativos de nuestro país, a
pesar de la resonancia que los medios de co-
municación otorgan a los casos puntuales de
violencia y acoso escolar. 

En este punto, cobra especial relevancia el
Índice Socioeconómico y Cultural (IESC), que
acompaña en la actualidad tanto a los infor-
mes internacionales como a las Evaluaciones

de Diagnóstico del Sistema Educativo. Este
índice demuestra empíricamente la relación
que existe entre un buen clima escolar y me-
jores resultados obtenidos.

Los resultados acerca de la convivencia
en el informe PISA

Los datos del informe PISA 2022 en el apar-
tado ‘Sentirse seguro en la escuela y sus alre-
dedores’ muestran una relación por parte del
alumnado entre sentirse más seguros y menos
expuestos al acoso y otros riesgos en la es-
cuela y un rendimiento alto y un fuerte sentido
de pertenencia. Esta relación también es co-
rroborada por los informes de TIMSS (Estudio
Internacional de Tendencias en Matemáticas y
Ciencias, por sus siglas en inglés).

TIMSS destaca que, a causa del predominio
de internet, el acoso cibernético lamentable-
mente parece ser común entre el alumnado
y, como otras formas de acoso, el acoso a tra-
vés de internet se asocia a una baja autoes-
tima, angustia y bajo rendimiento.

PISA muestra que hay un descenso en el por-
centaje del alumnado que manifiesta sen-
tirse acosado respecto al 2018. En los países
de la OCDE, de media, solo el 7% de los es-
tudiantes informaron que otros estudiantes
difundieron rumores desagradables sobre
ellos en 2022, en comparación con el 11% en
2018. También en España las proporciones
correspondientes se redujeron –6% en 2022
frente al 9% en 2018–. 

El cuadro adjunto nos muestra una compa-
rativa respecto al bullying entre la situación
de España, la UE y la OCDE:

La figura del coordinador de bienestar y protección en los centros educativos está teniendo
un desigual  desarrollo. Las tareas que se le encomiendan suponen, si se quieren llevar a
cabo de forma eficaz, una gran carga de trabajo y responsabilidad, y ello en unos claustros
con exceso de horas lectivas y de tareas burocráticas.
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Los resultados del V Informe de Prevención
del Acoso Escolar

Durante el curso escolar 2022/23, la Funda-
ción ANAR publicó su informe acerca de la
percepción del alumnado y el profesorado
sobre el acoso escolar en los centros de
nuestro país. 

Este estudio complementa los datos que
aporta PISA, al estar circunscrito al sistema
escolar de nuestro país. El informe corro-
bora la percepción acerca del acoso al pre-
sentar unos porcentajes de incidencia
similares, así como la tendencia descen-
dente, que ha pasado de una percepción del
50% en 2016 a un 12% en el curso 2022/23.

El informe muestra, sin embargo, un dato
preocupante, que es el ascenso del acoso
que afecta a una sola persona, más grave
por el hecho de ser realizado por más de un
acusador normalmente. Respecto al modo,
los insultos, motes y burlas representan casi
el 90% del total y el aspecto físico y el com-
portamiento son los motivos más frecuentes,
superando el 64% y el 55% respectivamente.

Respecto al ciberbullying, el informe refleja
una mayor incidencia entre los propios com-
pañeros de clase y el WhatsApp como el
medio más frecuente de realizarlo, seguido
por Instagram y TikTok –en Primaria tam-
bién destaca su difusión a través de los Jue-
gos online–. Un dato preocupante en esta
modalidad de acoso, aunque en descenso, es
la percepción por parte de casi un 25% del
alumnado de haber colaborado inconscien-
temente en las situaciones de acoso.

Respecto a la percepción del profesorado,
destacan como factores de riesgo más deci-
sivos la presión del grupo, la normalización
de la violencia y la falta de respeto a las di-
ferencias. Destacan, aunque en menor me-
dida, la falta de una gestión emocional
adecuada y la carencia de habilidades socia-
les, aspectos fundamentales y muy necesa-
rios más allá del entorno y el acoso escolar.
Respecto al perfil del acosador, sobresale
como elemento fundamental el sentimiento
de superioridad, pero también vuelven a apa-
recer factores relacionados con el control
emocional y la falta de habilidades sociales. 

1. DIFICULTADES Y BARRERAS PARA
MEJORAR LA CONVIVENCIA EN LOS
CENTROS ESCOLARES

Los nuevos retos que han surgido como con-
secuencia de las nuevas modalidades de
acoso y la influencia, cuando no dependen-
cia, de los dispositivos móviles y las redes
sociales, han supuesto la necesidad de un
replanteamiento de la organización en los
centros. Hay que destacar que algunas difi-
cultades tradicionales, como la falta de re-
cursos y el exceso de burocracia, entre otras,
también repercuten negativamente a la hora
de abordar de forma eficiente, incluso de
poder anticipar y prevenir, las situaciones
que ponen en riesgo el buen clima en los en-
tornos escolares.

Por último, merece la pena destacar que la
influencia de estas nuevas modalidades de
acoso, el ciberbullying, excede el ámbito es-
colar, aunque afectan negativamente al buen
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clima en los centros, y requieren de respuestas
globales, al incurrir incluso en posibles delitos,
y no únicamente retos a la convivencia.

En este apartado, queremos señalar las
principales demandas que, a juicio del pro-
fesorado, sería necesario afrontar para eli-
minar, o al menos reducir, los obstáculos que
limitan su capacidad para acometer su tarea
de prevención de situaciones de riesgo y, a
la vez, contribuir a mejorar la convivencia en
los centros educativos.

Entre las principales dificultades, hay que di-
ferenciar entre las que podemos denominar
como estructurales y aquellas que dependen
más de las carencias personales por parte
de los miembros de la comunidad educativa:
profesorado, alumnado y familias.

Entre las causas estructurales se encuen-
tran la falta de recursos, la excesiva buro-
cratización –que afecta directamente en la
convivencia al establecerse unos protocolos
poco claros y a la vez poco flexibles– y la pro-
pia organización y estructura de los centros
escolares, demasiado rígida.

Entre las causas más personalizadas, nos
encontramos la falta de formación por parte
del profesorado, las –a menudo– dificultades
para establecer comunicaciones estables y

eficaces con las familias y la complejidad de
la convivencia y de la dificultad para discer-
nir y evaluar el riesgo, incluso cuando ya ex-
cede lo que es un conflicto para entrar en el
terreno del acoso, o incluso un delito, por
parte de los agentes que intervienen y están
implicados en el terreno escolar, especial-
mente el alumnado por su propia inmadurez
o porque intervienen otros factores más difí-
ciles de reconocer, como son los propios pre-
juicios y condicionantes culturales y sociales.

Por otro lado, conviene aprovechar la opor-
tunidad que ofrece el centro escolar para re-
forzar y favorecer el establecimiento de
redes de iguales que favorezcan la creación
de un buen clima y que, asimismo, ofrezcan
la garantía y el apoyo ante posibles riesgos
y amenazas y se constituyan como elemen-
tos preventivos y de refuerzo positivo.

Consideramos que, como se va a desarrollar
en el apartado siguiente, además del re-
fuerzo de las redes y el trabajo entre iguales
es fundamental trabajar el aprendizaje en
las competencias emocionales.

2. LA INTELIGENCIA EMOCIONAL:
UN APRENDIZAJE NECESARIO

Las emociones tienen una fuerte influencia
en la motivación y ayudan a generar un clima
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idóneo para el aprendizaje en el contexto
aula y en el centro, y son esenciales para la
gestión del conflicto y la convivencia escolar.
Diferentes estudios han venido a constatar la
importancia que los elementos emocionales
y morales tienen en el desarrollo y en la ca-
pacidad de afrontar las posibles situaciones
de riesgo y acoso, tanto en el aula como
fuera del entorno escolar.

Si entendemos que la educación, además de
instruir al alumnado para que logre valerse
por sí mismo en su futuro, debe contribuir a
convertirle en ciudadanos y ciudadanas éticos
que contribuyan al desarrollo común, es den-
tro de esta labor donde las competencias so-
cioemocionales se sitúan como un elemento
clave para la consecución de un marco posi-
tivo sobre el que asentar una vida en común.

La inteligencia emocional, la competencia
social y el dominio moral juegan, por tanto,
un papel fundamental en el desarrollo de la
convivencia escolar y a la hora de prevenir y
anticipar situaciones que pueden llegar a
amenazarla, incluido el riesgo de bullying.

La importancia que estas competencias y va-
lores están siendo reconocidas en la actua-

lidad ponen de manifiesto que el currículo y
el proceso de enseñanza-aprendizaje no
deben ser ajenos a los procesos de modula-
ción de las emociones, el reforzamiento de
la competencia social y el afianzamiento del
pensamiento crítico y ético. 

La educación emocional se orienta a que el
alumnado adquiera conocimientos funda-
mentados sobre las emociones y que, con-
forme a su desarrollo evolutivo, sea capaz de
valorar las propias emociones y las de los
demás, y adquiera cierto grado de compe-
tencia en su regulación.

La enseñanza de habilidades sociales que
favorezcan la integración grupal y eviten las
situaciones de exclusión o rechazo social
debe asumirse como parte de la comunica-
ción y el discurso que se despliega en la pro-
pia actividad de la enseñanza y el
aprendizaje, ya que esta siempre ocurre en
un escenario de interacción social cuyas cla-
ves emocionales y morales deben ser reco-
nocibles tanto por los docentes como por el
alumnado en general ya que la cuestión emo-
cional no solo se inscribe en el ámbito del
alumnado, sino también en el del profesorado.
Aprender a afrontar las situaciones difíciles que
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vamos encontrando a lo largo de nuestra vida,
así como cuáles son las estrategias de afron-
tamiento, son aspectos de especial importancia
para nuestro bienestar psicológico y social.

El modo en que somos capaces de reconocer
y manejar las emociones que sentimos, de
expresarlas, de reconocerlas en los demás y
de conectarnos afectivamente con ellos, mo-
dula la calidad de las relaciones interperso-
nales que establecemos, y nos hace ser más
o menos competentes en los diferentes ám-
bitos de nuestra vida estableciendo y mante-
niendo unas relaciones sanas y satisfactorias. 

El modelo sobre Competencia Emocional que
propone Saarni1 ha sido utilizado en estudios
que analizan el papel que las emociones jue-
gan en experiencias tan devastadoras como el
bullying, ya que enfatiza la naturaleza contex-
tual de la competencia emocional2. De
acuerdo con lo expuesto en ambas publicacio-
nes, las habilidades emocionales no deberían
comprenderse desde la estabilidad sino desde
el cambio, pues es en la interacción individuo-
contexto, y en función de la historia personal
de los protagonistas y de los significados que
en esta historia han ido construyendo, desde
donde la competencia emocional adquiere re-
levancia y significatividad.

La escuela se presta como espacio privile-
giado para abordar este aprendizaje tanto
por su propio papel como espacio socializa-
dor como por la tarea de instrucción y apren-
dizaje que tiene encomendada. Sin embargo,
excepto por la experiencia de Castilla-La
Mancha durante la LOE, no ha habido un de-
sarrollo curricular de esta competencia.

La educación emocional es un proceso educa-
tivo, continuo y permanente que pretende poten-
ciar el desarrollo emocional como complemento
indispensable del desarrollo cognitivo, constitu-
yendo ambos, cognitivo y emocional, los ele-
mentos esenciales del desarrollo de la
personalidad integral3 (Bisquerra, 2000, p. 243).

Además, como ya hemos señalado con ante-
rioridad, reforzar la dimensión emocional en
el proceso de aprendizaje del alumnado
tiene una fuerte influencia en la motivación

y ayuda a generar un clima idóneo para el
aprendizaje.

La competencia emocional en el aula debe
ser establecida como un conjunto de conoci-
mientos, capacidades, habilidades y actitu-
des necesarias para realizar actividades
diversas con un cierto nivel de calidad y efi-
cacia. Es decir, como un conjunto de saberes
que se ponen en acción para dar respuestas
pensadas, sentidas, efectivas y actualizadas
a las demandas de un entorno complejo y
cambiante, incluso contradictorio, en el que
nos ha tocado vivir.

Finalmente, es importante destacar que los
docentes somos uno de los modelos más im-
portantes para nuestro alumnado, por lo que
este mismo desarrollo debe ser trabajado
internamente para mejorar nuestra compe-
tencia emocional, moral y social y, por tanto,
nuestra capacidad para afrontar de forma
efectiva las situaciones de conflictividad.

Por ello, el profesorado debe contar con una
formación específica en educación emocio-
nal, la cual debe estar orientada al desarro-
llo de competencias emocionales como paso
previo para ser un claro referente de sus
alumnos, junto con el papel de la familia y el
grupo de iguales, en calidad de agentes de
socialización emocional.

3. LA RESPUESTA DE LOS CENTROS ANTE
LOS NUEVOS RETOS A LA CONVIVENCIA
Y EL PAPEL DEL COORDINADOR DE
BIENESTAR

La dimensión psicoeducativa dirige su mirada
a la escuela como uno de los principales es-
cenarios organizados para favorecer la inte-
racción entre iguales, y, en concreto, para
promover la calidad de estas. Los iguales se
configuran como un contexto de socialización
con características específicas en el que se fa-
vorecen, practican y perfeccionan habilidades,
actitudes, comportamientos y conocimientos
difícilmente alcanzables sin la interacción di-
recta de niños y niñas con sus pares.

Sin embargo, la investigación nos ha demos-
trado que algunos niños y niñas se encuen-
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tran con muchas dificultades en sus relacio-
nes interpersonales durante su vida escolar;
dificultades que cuando no se detectan a
tiempo y no se interviene sobre ellas de forma
eficaz, minimizan significativamente el im-
pacto positivo de los iguales en el desarrollo
social y personal.

Por ello, la convivencia escolar se considera
hoy un ámbito preferente del trabajo preven-
tivo en los contextos educativos para conse-
guir el equilibrio emocional y el bienestar
personal y social del alumnado. También es
un factor de actuación destacado para la edu-
cación en valores y la mejora del rendimiento
integral del alumnado a largo plazo.

El análisis de los procesos mediante los que
las personas conseguimos iniciar y mantener
relaciones sociales saludables y exitosas ha
sido un objetivo prioritario para la Psicología.
Y si, inicialmente, las habilidades sociales y las
competencias cognitivas eran consideradas
prioritarias, actualmente están dirigiendo su
atención hacia los aspectos afectivos y mora-
les como ejes fundamentales.

El trabajo en convivencia supone establecer de
forma compartida principios y líneas de actua-

ción en la comunidad que permitan conseguir
objetivos orientados a un fin, y que guíen el
trabajo en campos como el emocional, grupal,
social o moral. Este es el sentido que tienen
los Planes de Convivencia que deben desarro-
llar todos los centros educativos.

Los Planes de Convivencia deben guiar la
toma de decisiones de forma compartida y
responsable, así como las actuaciones pla-
nificadas e intencionales que se pongan en
marcha, facilitando a cada persona el papel
y la voz necesarias para entender y realizar
el trabajo en convivencia como una tarea
compartida y corresponsable.

En el clima escolar influyen muchas varia-
bles, algunas relacionadas con problemas
de convivencia en el aula y su gestión por
parte del profesorado. Variables como el
estilo docente, expectativas satisfechas
del alumnado, motivación, reconocimiento
personal, respuesta a los intereses y ne-
cesidades, gestión de los límites, supervi-
sión y evaluación de normas, entre otras,
son factores de protección o riesgo que
están detrás de problemas de convivencia
como la disrupción, la indisciplina o la
desmotivación.
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Otras variables como el equilibrio en la ges-
tión del poder en el seno de los grupos, su
grado de cohesión interna, el aislamiento o
rechazo de alguno de sus miembros, la par-
ticipación de los iguales en el cuidado de los
otros, son a su vez factores de protección y
riesgo grupales, entre otros, para que surjan
espontáneamente o no procesos de violencia
interpersonal o bullying. De ahí la importan-
cia de trabajar intencionalmente la conviven-
cia en positivo en el seno de los grupos, para
proporcionarles herramientas de defensa y
prevención tanto del itinerario perturbador
de la convivencia, disrupción, indisciplina o
desmotivación, como del itinerario de la vio-
lencia en sí, agresión, violencia o maltrato.

Una de las herramientas más adecuadas
que se utiliza en la convivencia escolar es
proporcionar al alumnado presencia y voz, a
través de diversas estructuras de participa-
ción y gestión. El papel que pueden desem-
peñar los iguales en cualquiera de los
sistemas de apoyo en que se pueden organi-
zar supone un respaldo fundamental al tra-
bajo que pueda estar haciéndose desde otros
sectores de la comunidad para la mejora de

su bienestar emocional y social, promo-
viendo una cultura del cuidado y autocui-
dado, y el sentido de protección para quien
lo necesita, al trabajar el valor de observar
las necesidades y estar pendientes de otras
personas.

Un Sistema de Apoyo entre Iguales, en ade-
lante SAI, es una estructura organizada en
red en la escuela, supervisada por las per-
sonas adultas de la comunidad educativa, en
la que participa de forma autónoma y prota-
gonista el alumnado con el fin de proveer
una asistencia de valor a sus iguales, que
puede ser de diversa índole y complejidad,
según la edad, la intención y/o la necesidad
del grupo de convivencia. 

Por tratarse de sistemas que forman parte
del Plan de Convivencia de los centros, a su
vez participan conjuntamente con otras es-
tructuras y redes en algunas de estas tareas.
Su propia existencia y funcionamiento de-
pende de la actuación de otras estructuras
que forma el profesorado para desarrollar
sus planes de convivencia. En esta configu-
ración cobra especial relevancia la nueva fi-
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gura del coordinador de bienestar y protec-
ción en los centros educativos4.

Las tareas encomendadas a esta figura,
como se ha desarrollado a lo largo de este
estudio, suponen, si se quieren llevar a cabo
de forma eficaz, una gran carga de trabajo y
responsabilidad. Además, quien se encarga
de esta responsabilidad necesita de una ca-
pacitación y una formación específica, que
no se encuentra garantizada debido a la in-
definición existente respecto a quién, cuándo
y de qué manera va a realizar su cometido. 

Nos encontramos que, en unos claustros ya
saturados de trabajo, debido al excesivo nú-
mero de horas lectivas y de tareas burocrá-
ticas, además de faltos de plantilla como
consecuencia de los recortes, la llegada de
esta figura ha supuesto más una carga so-
brevenida que una ayuda en su labor, a pesar
de su necesidad.

Por otro lado, la especificidad de la organi-
zación en los centros educativos lleva a la
necesidad de fijar claramente los espacios y
las tareas, ya que la nueva figura del coordi-

nador de bienestar y protección solapa fun-
ciones que ya se venían realizando en los
mismos por parte, fundamentalmente, de
los Departamentos de Orientación o los
coordinadores de convivencia que existían
yaen algunas comunidades autónomas.

Por último, consideramos que determinados
aspectos como son los referentes a la salud
mental y nutricional del alumnado deberían
ser asumidos por profesionales de la Sanidad
de forma preferencia,l bien reforzando su
presencia en los centros (como por las DUE -
Diplomado Universitario de Enfermería-, que
seguimos reclamando vuelvan a ser perma-
nentes en los centros) o desde los Centros de
Salud. 

CONCLUSIONES

Desde UGT venimos reclamando la creación
de nuevas figuras y perfiles, más allá de la
docencia, para poder responder a los desa-
fíos a los que tienen que responder y hacer
frente los centros educativos en la actualidad
y la figura del coordinador de bienestar y
protección, con sus atribuciones, que vuelve
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a demostrar lo acertado de nuestras demandas.
Cada vez se hace más evidente la distancia entre
las necesidades y exigencias a las que tienen que
responder y hacer frente los centros educativos y
la normativa que regula su funcionamiento y orga-
nización.

Desde UGT reclamamos un reparto más ajustado
de las tareas y responsabilidades que se vienen
exigiendo, con carácter sumativo en la mayoría de
los casos, al profesorado de los centros educativos,
ya sobrecargado con la elevada carga lectiva y el
resto de tareas burocráticas que tiene que desem-
peñar, y para las que, además, ni han sido forma-
dos, ni disponen en muchos casos de tiempo
asignado en su horario laboral, ni tampoco reciben
retribución por el desempeño de esta labor. 

Las labores que encomienda la Ley 8/2021 al coor-
dinador de bienestar y protección exceden la mera
labor docente y requieren, si se quiere que sean
asumidas con rigor y garantías, una disponibilidad
horaria mayor que las ocho horas semanales que,
en el mejor de los casos, se les han asignado por
alguna comunidad autónoma. Una vez más se
carga a los docentes con funciones para las que no
están preparados, ya que hablamos de situaciones
muy complicadas, de conflicto, de abuso, de salud

mental, temas muy delicados que requieren de
una formación específica de quien lo va a abordar.
Por otro lado, exponer al profesorado a una res-
ponsabilidad tan grande, sin proporcionarle dicha
formación es un riesgo para ellos y para el centro
por la desprotección que puede generar una mala
praxis en un tema tan sensible. No podemos olvi-
dar que los centros educativos son el reflejo de la
sociedad en la que viven, donde las fronteras y los
actores participantes entre los diferentes espacios
se han diluido y es muy difícil, por tanto, delimitar
el campo de responsabilidad y de competencia del
profesorado.

Parece inaceptable que se encomiende una tarea
tan compleja como la de garantizar un buen clima
de convivencia y de salud mental y emocional sin
ofrecer los medios ni dotar de recursos a los cen-
tros educativos. La falta de concreción en la norma-
tiva puede suponer que se planteen perfiles
diferentes en el desarrollo legislativo de las normas
de convivencia en cada comunidad autónoma y que
los centros se encuentren desprotegidos a la hora
de poder actuar y prevenir los nuevos riesgos a los
que se enfrentan sin que se incorporen perfiles es-
pecíficos, sin concreción del tiempo de dedicación
de los responsables de convivencia para llevar a
cabo su labor y sin que exista una formación previa. 
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Exigimos, por tanto, que se establezca de
forma clara cuál es el perfil que debe cumplir
la persona que desempeñe la labor de coor-
dinador de la convivencia, que esta labor
quede establecida en su horario con la dis-
ponibilidad que sea precisa, aunque suponga
reducción de horario lectivo o dedicación
plena a este cometido y, por último, que le
sea asignado el complemento retributivo co-
rrespondiente. 

Respecto a los recursos de los centros edu-
cativos, es necesario un refuerzo de las plan-
tillas, especialmente con los perfiles
profesionales que mejor encajan en este per-
fil, los que corresponden al Departamento de
Orientación en los IES, pero también en los
Equipos de Orientación Educativa y Psicope-
dagógica (EOEP) que cumplen con dicha fun-
ción en los CEIP. Entendemos, además, que

dado que la norma que ha creado esta figura
y le ha asignado sus funciones es de rango
básico, sea también una norma de carácter
básico la que se encargue de fijar los come-
tidos señalados anteriormente.

Además, UGT considera que el coordinador
de bienestar y protección es una figura espe-
cífica, por lo que no sirve con liberar de unas
horas lectivas a un docente del centro, ni con-
siderar que se encuentra formado con un
curso de 30 horas de duración, como se pro-
pone desde alguna comunidad autónoma.
Por eso pensamos, que para evitar dar una
respuesta parcial a las problemáticas cre-
cientes que afectan a la convivencia lo que
habría que hacer, en primer lugar, es reforzar
los planes de acción tutorial de los centros y
la presencia de orientadores y profesionales
como el profesorado técnico de Servicios a la
Comunidad (PTSC) o los educadores sociales,
que sí cuentan con la formación necesaria y
que son especialistas.

Es decir, se tiene que hacer un refuerzo ge-
neralizado de los Departamentos de Orienta-
ción y de los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica (EOEP), porque
el coordinador de bienestar y protección ten-
drá que trabajar íntimamente con ellos y
están infradotados. No es aceptable una ratio
de un orientador por cada 1.000 alumnos.
También habría que establecer un plan de
formación para que toda la comunidad edu-
cativa se sienta implicada activamente en
esas tareas, ya que no se puede añadir y car-
gar a los docentes con funciones nuevas, y
menos si ni siquiera se les ha formado y pre-
parados para ellas.

Por último, exigimos que la implementación
de esta figura profesional, si se quiere hacer
con rigor y garantías, cuente con una dota-
ción presupuestaria estable y suficiente.

1 Saarni, Carolyn (1999), The Development of Emotional Competence, Nueva York, Guilford Press.
2 Sánchez, V., Ortega, R., & Menesini, E. (2012). La competencia emocional de agresores y víctimas de bullying.
Anales de Psicología / Annals of Psychology, 28(1), 71–82.
3 Bisquerra, R. (2000). Educación emocional y bienestar. Barcelona: Praxis, 243. 
4 Para más información se pueden consultar las publicaciones sobre bienestar emocional y clima escolar  que se
encuentran en la página web de la Subdirección General de Cooperación Territorial e Innovación Educativa del
Ministerio de Educación, FP y Deportes.

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/mc/sgctie/convivencia-escolar/recursos-nuevo/publicaciones/bienestar.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/mc/sgctie/convivencia-escolar/recursos-nuevo/publicaciones/clima.html
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